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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Plebiscito para la refrendación del acuerdo final 
para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera. El Presidente de la República con la firma 
de todos los Ministros, podrá someter a consideración del pueblo 
mediante plebiscito, el Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, el cual 
estará sometido en su trámite y aprobación a las reglas especiales 
contenidas en la presente ley.

Artículo 2°. Reglas especiales del plebiscito para la refren-
dación del acuerdo final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera. Los procedimientos 
de convocatoria y votación se regirán por las siguientes reglas:

1. El Presidente deberá informar al Congreso su intención de 
convocar este plebiscito y la fecha en que se llevará a cabo la 
votación, la cual no podrá ser anterior a un mes ni posterior a 
cuatro meses, contados a partir de la fecha en que el Congreso 
reciba el informe del Presidente.

2. El Congreso deberá pronunciarse en un término máximo de 
un mes. Si el Congreso se encuentra en receso deberá reunirse para 
pronunciarse sobre el plebiscito. Si dentro del mes siguiente a la 
fecha en la que el Presidente de la República informe su decisión 
de realizar el Plebiscito por la paz, ninguna de las dos Cámaras, 
por la mayoría de asistentes, haya manifestado su rechazo, el 
Presidente podrá convocarlo.

3. Se entenderá que la ciudadanía aprueba este plebiscito en 
caso de que la votación por el sí obtenga una cantidad de votos 
mayor al 13% del censo electoral vigente y supere los votos de-
positados por el no.

Poder Público – rama legislativa

LEY ESTATUTARIA 1806 DE 2016
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por medio de la cual se regula el plebiscito para la refrendación del acuerdo final para la terminación  
del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera.

4. La organización electoral garantizará el cumplimiento de los 
principios de la administración pública y la participación en con-
diciones de igualdad, equidad, proporcionalidad e imparcialidad, 
de la campaña por el sí o por el no, para lo cual regulará el acceso 
a los medios de comunicación y demás disposiciones necesarias. 
Salvo prohibición de la Constitución Política, los servidores 
públicos que deseen hacer campaña a favor o en contra podrán 
debatir, deliberar y expresar pública y libremente sus opiniones 
o posiciones frente al plebiscito para la refrendación del Acuer-
do Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de 
una Paz Estable y Duradera. Queda prohibido utilizar bienes del 
Estado o recursos del Tesoro Público, distintos de aquellos que 
se ofrezcan en igualdad de condiciones a todos los servidores.

5. En el Plebiscito para la refrendación del Acuerdo Final para 
la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable 
y duradera votarán también los colombianos residentes en el ex-
terior a través de los consulados.

Parágrafo 1°. Las campañas lideradas por movimientos cívicos, 
ciudadanos, grupos significativos de ciudadanos, partidos polí-
ticos y otras colectividades que decidan participar promoviendo 
el voto por el “Sí” y “No” tendrán idénticos deberes y garantías, 
espacios y participación en los medios y mecanismos señalados 
en el presente artículo.

Artículo 3°. Carácter y consecuencias de la decisión. La de-
cisión aprobada a través del Plebiscito para la Refrendación del 
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Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera, tendrá un carácter vinculante para 
efectos del desarrollo constitucional y legal del Acuerdo.

Artículo 4°. Remisión normativa. En lo no previsto en esta ley 
se aplicará lo dispuesto en las Leyes 134 de 1994, 1757 de 2015 
y demás normas concordantes.

Artículo 5°. Divulgación del acuerdo final para la terminación 
del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera. El 
Gobierno nacional publicará y divulgará el contenido íntegro del 
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera.

El Gobierno nacional garantizará la publicidad y divulgación 
del acuerdo final mediante una estrategia de comunicación que 
asegure la transparencia y el conocimiento a fondo de los acuerdos, 
con el objetivo de generar un debate amplio y suficiente, utili-
zando para ello los siguientes medios de comunicación masivos 
y canales digitales de divulgación:

a) Sitio web de las entidades públicas de la rama ejecutiva, del 
sector central y el sector descentralizado por servicios, incluyendo 
las fuerzas militares;

b) Redes sociales de las entidades públicas de la rama ejecu-
tiva, del sector central y el sector descentralizado por servicios, 
incluyendo las fuerzas militares;

c) Periódicos de amplio tiraje nacional;

d) Servicios de Radiodifusión Sonora Comercial de alcance 
nacional, que cederán a título gratuito en horario prime time un 
espacio de cinco minutos diarios;

e) Servicios de Radiodifusión Sonora Comunitaria, que cede-
rán a título gratuito en horario prime time un espacio de cinco 
minutos diarios;

f) Canales de televisión pública y privada, estos últimos ce-
derán a título gratuito en horario prime time un espacio de cinco 
minutos diarios;

g) Urna de cristal como principal plataforma del gobierno para 
la participación ciudadana y la transparencia gubernamental;

En el caso de los literales c), d), e) y f) el Gobierno nacional 
presentará una síntesis de los aspectos más relevantes del acuerdo 
final invitando a los ciudadanos a conocer el texto íntegro en sus 
sitios web y redes sociales.

El Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunica-
ción verificará y certificará el cumplimiento de la orden impartida 
en el presente artículo, respecto de los literales a), b), c) y g) La 
Agencia Nacional del Espectro verificará y certificará el cumpli-
miento de la orden impartida en el presente artículo respecto de 
los literales d) y e) La autoridad Nacional de Televisión verificará 
y certificará el cumplimiento de la orden impartida en el presente 
artículo respecto del literal f).

Las entidades comprometidas en la verificación y certificación 
del cumplimiento de estas órdenes rendirán cuentas públicas con 
posterioridad a la votación del plebiscito sobre la gestión realizada.

Parágrafo 1°. En las zonas rurales del país el Gobierno Nacional 
garantizará, a través de las entidades comprometidas, una mayor 
publicación y divulgación del contenido del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 
y Duradera en las zonas rurales del país.

Parágrafo 2°. La estrategia de socialización dispuesta en este 
artículo, también deberá estar dirigida a los colombianos que se 
encuentran en el exterior, especialmente para las víctimas del con-
flicto armado. Su ejecución estará a cargo del Gobierno Nacional 
a través de las embajadas y consulados.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Miguel Ángel Pinto Hernández.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

 Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-379 del 
dieciocho (18) de julio de dos mil dieciséis (2016) - Sala Plena 
- Radicación: PE-045, proferida por la honorable Corte Cons-
titucional, se procede a la sanción del Proyecto de ley, la cual 
ordena la remisión del expediente al Congreso de la República, 
para continuar el trámite de rigor y posterior envío al Presidente 
de la República.

Dada en Bogotá, D. C., a 24 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.

El Ministro de Tecnologías, de la Información y las Comuni-
caciones,

David Luna Sánchez.
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Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1380 DE 2016
(agosto 24)

por el cual se modifica el Decreto 193 de 2015.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones consti-

tucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y el artículo 45 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 193 de 2015 el Gobierno Nacional creó la Comisión Inter-

sectorial para la Integración y Desarrollo del Litoral Pacífico, con el objeto de orientar, 
coordinar y armonizar las políticas públicas, planes, programas y los proyectos estraté-
gicos incorporados y formulados en el Plan Estratégico para la Integración y Desarrollo 
del Litoral Pacífico.

Que el Litoral Pacífico constituye una reserva de biodiversidad con especial protec-
ción, por lo que resulta de gran importancia la participación del Ministro de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible en la Comisión Intersectorial para la Integración y Desarrollo 
del Litoral Pacífico.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 3° del Decreto 193 de 2015, el cual quedará así:
“Artículo 3°. Integración. La Comisión Intersectorial para la Integración y Desarrollo 

del Litoral Pacífico estará integrada por:
1. El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 

quien la presidirá, o su delegado.
2. El Ministro del Interior o su delegado.
3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.
4. El Ministro de Ambiente y desarrollo Sostenible o su delegado.
5. El Director del Departamento para la Prosperidad Social o su delegado.
6. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.
Parágrafo 1°. A la Comisión Intersectorial para la Integración y Desarrollo del Litoral 

Pacífico podrán ser invitados con voz pero sin voto los servidores públicos y los particulares 
que ella considere.

Parágrafo 2°. En el caso de los Ministros, la representación en las sesiones de la 
Comisión Intersectorial para la Integración y Desarrollo del Litoral Pacífico sólo podrá 
ser delegada en los Viceministros y en el caso de los Directores, en los respectivos Subdi-
rectores. Para el caso del Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República en el Director para la Ejecución de Gobierno y Áreas Estratégicas y para el 
caso del Director del Departamento Nacional de Planeación, en el Subdirector Territorial 
y de Inversión Pública”.

Artículo 2°. Modifícase el artículo 5° del Decreto 193 de 2015, el cual quedará así:
“Artículo 5°. Funcionamiento. La Comisión se reunirá por derecho propio cada seis 

(6) meses, previa convocatoria realizada por el Secretario Técnico y extraordinariamente 
a solicitud de alguno de los miembros de la Comisión cuando se estime necesario.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente decreto, el reglamento interno establecerá 
los mecanismos y requerimientos para deliberar y decidir, así como las reglas aplicables 
a cada sesión de la Comisión y las obligaciones de sus miembros, Presidente y Secretaría 
Técnica.

De las sesiones se levantarán actas que serán suscritas por el Presidente y el Secretario 
Técnico de la Comisión, luego de ser aprobadas por los miembros”.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Luis Gilberto Murillo.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Luis Guillermo Vélez Cabrera.
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Simón Gaviria Muñoz. 
La Directora del Departamento para la Prosperidad Social,

Tatiana Orozco de la Cruz.

ministerio del interior

Decretos

DECRETO NÚMERO 1377 DE 2016
(agosto 24)

por el cual se designa Alcaldesa ad hoc para el municipio de Sesquilé, Cundinamarca.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones consti-

tucionales, legales y reglamentarias, en particular las conferidas por el artículo 189 de la 
Constitución Política, en su condición de suprema autoridad administrativa y el artículo 
66 de la Ley 4ª de 1913, y

CONSIDERANDO:
Que mediante resolución número 179 del 14 de junio de 2016, remitida a la Procu-

raduría Regional de Cundinamarca, el Alcalde del municipio de Sesquilé, doctor Nelson 
Uriel Robayo López, se declaró impedido para conocer del recurso de apelación dentro del 
Proceso Civil Ordinario de Policía por Perturbación a la Servidumbre de Tránsito número 
001-13, interpuesto por los señores Armando García Medina y Lucrecia García de García 
en contra de Marco Antonio Rodríguez Cortés y otros, en razón a la causal estipulada en el 
numeral 6 del artículo 49 de la Ordenanza 14 de 2005. 

Que mediante auto de fecha 13 de julio de 2016, con número de radicación IUS-2016-
236351, el doctor Ricardo Mosquera Robín, Procurador Regional de Cundinamarca, aceptó 
el impedimento presentado por el doctor Nelson Uriel Robayo López, en su calidad de 
Alcalde municipal de Sesquilé, Cundinamarca, al encontrar configurada la causal estipulada 
en el numeral 6 del artículo 49 de la ordenanza 14 de 2005.

Que el Secretario de la Procuraduría Regional de Cundinamarca solicitó que se designara 
a un funcionario ad hoc, con ocasión de la orden impartida por esa Procuraduría, a través 
del auto del 13 de julio de 2016, con radicación IUS-2016-236351.

Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento, entre otros prin-
cipios, en los de moralidad e imparcialidad, este último garantizado también por el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su artículo 3°.

Que con el fin de dar cumplimiento a los principios de moralidad, transparencia e 
imparcialidad, y acatando el auto del 13 de julio de 2016, proferido por la Procuraduría 
Regional de Cundinamarca, se hace necesario designar un Alcalde ad hoc para el municipio 
de Sesquilé, departamento de Cundinamarca, que asuma la función de resolver en segunda 
instancia el proceso civil ordinario de policía por perturbación a la servidumbre de tránsito, 
interpuesto por los señores Armando García Medina y Lucrecia García de García en contra 
de Marco Antonio Rodríguez Cortés y otros.

Que no obstante la autonomía consagrada a favor de las entidades territoriales, el artículo 
115 de la Carta Política establece que forman parte de la Rama Ejecutiva del poder público, 
entre otras, las alcaldías, y además atribuye al Presidente de la República la condición de 
Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa, razón por la cual 
le corresponde velar por el estricto cumplimiento de la Constitución Política y la ley y dar 
las órdenes necesarias para su cumplida ejecución, de acuerdo con los numerales 10 y 11 
del artículo 189 de la Constitución Política.

Que de conformidad con el artículo 66 de la Ley 4ª de 1913 corresponde al Presidente 
de la República nombrar funcionarios ad hoc en los casos en los cuales sea aceptado el 
impedimento o la recusación de un servidor en ejercicio de funciones administrativas que 
no tiene superior ni cabeza del sector, como medida excepcional, en atención a lo señalado 
por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado el 6 de marzo de 2014, a 
través del radicado número 11001 -03-06-000-2014-00049-00(2203).

Que de acuerdo con el Concepto número 2273 del 19 de octubre de 2015, proferido por 
la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, la designación de los alcaldes 
municipales y distritales ad - hoc es de competencia del Presidente de la República.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Designación. Desígnase como Alcaldesa ad hoc del municipio de Sesquilé, 
departamento de Cundinamarca, a la doctora Adriana Lucía Díaz Veloza, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 30233804 de Manizales, quien se desempeña en el cargo 
de Profesional Especializado, Grado 22, Código 2028, dentro de la planta global del Mi-
nisterio del Interior, para que asuma la función de resolver en segunda instancia el proceso 
civil ordinario de policía por perturbación a la servidumbre de tránsito, interpuesto por los 
señores Armando García Medina y Lucrecia García de García en contra de Marco Antonio 
Rodríguez Cortés y otros.

Artículo 2°. Posesión. La Alcaldesa ad hoc designada en este acto deberá tomar pose-
sión del cargo ante la instancia que corresponda, en los términos del artículo 94 de la Ley 
136 de 1994.

Artículo 3°. Comunicación. Comuniqúese el contenido del presente decreto a la Alcaldesa 
ad hoc, al Alcalde del municipio de Sesquilé y a la Procuraduría Regional de Cundinamarca.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
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DECRETO NÚMERO 1378 DE 2016
(agosto 24)

por el cual se deroga el Decreto número 888 del 27 de mayo de 2016, y se designa nuevo 
Alcalde ad hoc para el municipio de La Unión, Antioquia.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones consti-
tucionales, legales y reglamentarias, en particular las conferidas por el artículo 189 de la 
Constitución Política, en su condición de suprema autoridad administrativa y el artículo 
66 de la Ley 4ª de 1913, y

CONSIDERANDO:
Que mediante escrito del 12 abril de 2016, el doctor Hugo Botero López, en su condición 

de Alcalde del municipio de La Unión, Antioquia, se declaró impedido para conocer de los 
trámites relacionados con el proceso de acción de repetición formulada por ese municipio, 
radicado bajo el número 2014-1894, que cursa en su contra en el Juzgado Séptimo Admi-
nistrativo Oral de Medellín, toda vez que “(…) se ve claramente que existe un conflicto de 
interés y causal de impedimento referente (...) lo que me hace incurrir en el artículo 11 del 
Código Contencioso Administrativo numeral 5 (…)”.

Que mediante autos de fecha 22 de abril y 5 de mayo de 2016, con números de radi-
cación IUS 2016-129264 y IUS 2016-158075, respectivamente, la doctora María Stella 
Cuadros Chahín, Procuradora Regional de Antioquia, aceptó el impedimento presentado 
por el doctor Hugo Botero López.

Que en virtud del artículo 209 de la Constitución Política y con el fin de dar cumpli-
miento a los principios de moralidad, transparencia e imparcialidad, y acatando los autos 
del 22 de abril y 5 de mayo de 2016, proferidos por la Procuradora Regional de Antioquia, 
se designó Alcalde ad hoc para el municipio de La Unión, departamento de Antioquia, 
para que conociera de los trámites relacionados con la demanda de repetición formulada 
por el citado municipio, en contra del señor Hugo Botero López, radicada bajo el número 
05001333300720140189400, que cursa en el Juzgado Séptimo Administrativo Oral de 
Medellín, mediante Decreto número 888 del 27 de mayo de 2016, al doctor Jaime Andrés 
Ospina Echeverri, funcionario de la planta global del Ministerio del Interior.

Que teniendo en cuenta que mediante Resolución número 0747 del 1° de julio de 2016, 
proferida por el Ministerio del Interior, se aceptó la renuncia del doctor Jaime Andrés Os-
pina Echeverri, quien se venía desempeñando como Alcalde ad hoc del municipio de La 
Unión, departamento de Antioquia, se hace necesario designar a un nuevo funcionario que 
asuma la orden impartida por la Procuraduría Regional de Antioquia, a través de autos del 
22 de abril y 5 de mayo de 2016, por lo que se procederá a derogar el Decreto número 888 
del 27 de mayo de 2016 y a designar nuevo Alcalde ad hoc para el mencionado municipio.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Derogatoria. Derogúese el Decreto número 888 del 27 de mayo de 2016, 
por el cual se designó al doctor Andrés Opina Echeverri como alcalde ad hoc del municipio 
de La Unión, departamento de Antioquia.

Artículo 2°. Designación. Desígnase como Alcaldesa ad hoc del municipio de La 
Unión, departamento de Antioquia, a la doctora Adriana Lucía Díaz Veloza, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 30233804 de Manizales, quien se desempeña en el 
cargo de Profesional Especializado, Grado 22, Código 2028, dentro de la planta global del 
Ministerio del Interior, para que conozca de los trámites relacionados con la demanda de 
repetición formulada por el municipio de La Unión, en contra del señor Hugo Botero López, 
radicada bajo el número 05001333300720140189400, que cursa en el Juzgado Séptimo 
Administrativo Oral de Medellín.

Artículo 3°. Posesión. La Alcaldesa ad hoc designada en este acto deberá tomar pose-
sión del cargo ante la instancia que corresponda, en los términos del artículo 94 de la Ley 
136 de 1994.

Artículo 4°. Comunicación. Comuniqúese el contenido del presente decreto a la Alcaldesa 
ad hoc, al Alcalde del municipio de La Unión y a la Procuraduría Regional de Cundinamarca.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.

DECRETO NÚMERO 1379 DE 2016
(agosto 24)

por el cual se deroga el Decreto número 887 del 27 de mayo de 2016,  
y se designa nuevo Alcalde ad hoc para el municipio de Angostura, Antioquia.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en particular 
las conferidas por el artículo 189 de la Constitución Política, en su condición de suprema 
autoridad administrativa y el artículo 66 de la Ley 4ª de 1913, y

CONSIDERANDO:
Que mediante escrito del 14 marzo de 2016, la doctora Marta Lucía Porras Arenas, 

en su condición de Alcaldesa del municipio de Angostura, se declaró impedida para in-
tervenir “(...) el proceso judicial adelantado bajo el radicado 2015-00174 del Juzgado 
Civil - Laboral del Circuito de Yarumal, en el comité de conciliación y en general en los 
trámites administrativos que demande el asunto (…)” en atención a que dicho proceso fue 

presentado por ella, a través de apoderado judicial, para que se librara mandamiento de 
pago en contra de ese municipio.

Que mediante auto de fecha 22 de abril de 2016, con número de radicación IUS 2016-
127979, la doctora María Stella Cuadros Chahin, Procuradora Regional de Antioquia, 
aceptó el impedimento presentado por la señora Marta Lucía Porras Arenas, en su calidad 
de Alcaldesa municipal de Angostura, Antioquia.

Que en virtud del artículo 209 de la Constitución Política y con el fin de dar cumplimiento 
a los principios de moralidad, transparencia e imparcialidad, y acatando el auto del 22 de 
abril de 2016, proferido por la Procuradora Regional de Antioquia, se designó Alcalde ad 
hoc para el municipio de Angostura, departamento de Antioquia, para que conociera de los 
trámites relacionados con la demanda ejecutiva laboral radicada bajo el número 2015-00174, 
que cursa en el Juzgado Civil Laboral del Circuito de Yarumal, mediante Decreto número 
887 del 27 de mayo de 2016, al doctor Jaime Andrés Ospina Echeverri, funcionario de la 
planta global del Ministerio del Interior.

Que teniendo en cuenta que mediante Resolución número 0747 del 1° de julio de 2016, 
proferida por el Ministerio del Interior, se aceptó la renuncia del doctor Jaime Andrés Ospina 
Echeverri, quien se venía desempeñando como Alcalde ad hoc del municipio de Angostura, 
departamento de Antioquia, se hace necesario designar a un nuevo funcionario que asuma 
la orden impartida por la Procuraduría Regional de Antioquia, a través de auto del 22 de 
abril de 2016, por lo que se procederá a derogar el Decreto número 887 del 27 de mayo de 
2016 y a designar nuevo Alcalde ad hoc para el mencionado municipio.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Derogatoria. Derogúese el Decreto número 887 del 27 de mayo de 2016, 
por el cual se designó al doctor Andrés Opina Echeverri como alcalde ad hoc del municipio 
de Angostura, departamento de Antioquia.

Artículo 2°. Designación. Designase como Alcaldesa ad hoc del municipio de An-
gostura, departamento de Antioquia, a la doctora Adriana Lucía Díaz Veloza, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 30233804 de Manizales, quien se desempeña en el 
cargo de Profesional Especializado, Grado 22, Código 2028, dentro de la planta global 
del Ministerio del Interior, para que conozca de los trámites relacionados con la demanda 
ejecutiva laboral con radicación número 2015-00174, que cursa en el Juzgado Civil Laboral 
del Circuito de Yarumal.

Artículo 3°. Posesión. La Alcaldesa ad hoc designada en este acto deberá tomar pose-
sión del cargo ante la instancia que corresponda, en los términos del artículo 94 de la Ley 
136 de 1994.

Artículo 4°. Comunicación. Comuniqúese el contenido del presente decreto a la Alcaldesa 
ad hoc, a la Alcaldesa del municipio de Angostura y a la Procuraduría Regional de Antioquia.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.

ministerio de relaciones exteriores

Decretos

DECRETO NÚMERO 1384 DE 2016
(agosto 24)

por el cual se hace una designación en Comisión para Situaciones Especiales dentro  
de la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales y, en especial, de las que le confieren el numeral 2 del artículo 189 de la 
Constitución Política de Colombia y el artículo 51 del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:
Artículo 1°. Comisiónase dentro de la planta externa al doctor José Renato Salazar 

Acosta, identificado con cédula de ciudadanía número 79148850, al cargo de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta global del Minis-
terio de Relaciones Exteriores, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la 
República de Indonesia.

El doctor José Renato Salazar Acosta es funcionario inscrito en el escalafón de la Carrera 
Diplomática y Consular, en la categoría de Embajador.

Artículo 2°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
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ministerio del trabajo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1376 DE 2016
(agosto 24)

por el cual se adiciona al Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1072 de 2015, la Sección 7 que reglamenta la financiación de práctica laboral, judicatura 
y relación docencia de servicio en el área de la salud para adquirir experiencia laboral.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia y en el artículo 13 de la Ley 1780 de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 54 de la Constitución Política de 1991 dispone que es obligación del 

Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes 
lo requieran y que el Estado debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de 
trabajar y garantizar a aquéllas en situación de discapacidad el derecho a un trabajo acorde 
con sus condiciones de salud.

Que mediante los artículos 1° y 2° de la Ley 1636 de 2013 se creó el Mecanismo de 
Protección al Cesante, con el fin de articular y ejecutar un sistema integral de políticas 
activas y pasivas para mitigar los efectos del desempleo.

Que el Mecanismo de Protección al Cesante está integrado por el Servicio Público de 
Empleo, un componente de capacitación para la inserción y reinserción laboral, el Fondo 
de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec), las cuentas de 
cesantías de los trabajadores y un componente para la promoción del emprendimiento y el 
desarrollo empresarial, siendo responsabilidad del Gobierno Nacional, la dirección, orien-
tación, regulación, control y vigilancia de los esquemas que conforman dicho mecanismo.

Que el artículo 23 de la mencionada ley otorgó a las Cajas de Compensación Familiar 
competencias para la administración del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante (Fosfec), al tiempo que dispuso en el parágrafo 1° que el Gobierno 
Nacional reglamentará las condiciones de administración de los recursos contenidos en 
dicho Fondo, que podrán tener como destino la financiación de los diversos mecanismos 
de aseguramiento del Sistema General de Seguridad Social, a través de terceros.

Que en la Sección 3 del Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo se definen las subcuentas que 
componen el Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec) 
y se establece la forma de apropiar y distribuir los recursos para el reconocimiento y pago 
de las prestaciones económicas del Mecanismo de Protección al Cesante.

Que el parágrafo 3° del artículo 13 de la Ley 1780 de 2016, señala que a través del 
Mecanismo de Protección al Cesante y con cargo al Fosfec, podrá financiarse práctica 
laboral, judicatura y relación docencia de servicio en el área de la salud como mecanismo 
para que los jóvenes adquieran experiencia laboral relacionada con su campo de estudio.

Que con fundamento en lo anterior, se requiere establecer los lineamientos que permitan 
hacer uso de los recursos del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante (Fosfec) para financiar practica laboral, judicatura y relación docencia de servicio 
en el área de la salud, como herramientas para que los jóvenes adquieran experiencia laboral 
relacionada a su campo de estudio.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición de una Sección al Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Adiciónese 
la Sección 7 al Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015 
- Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, en los siguientes términos:

“SECCIÓN 7
FINANCIACIÓN DE PRÁCTICA LABORAL, JUDICATURA Y RELACIÓN DOCEN-
CIA DE SERVICIO EN EL ÁREA DE LA SALUD COMO MECANISMO PARA QUE 
LOS JÓVENES ADQUIERAN EXPERIENCIA LABORAL RELACIONADA CON SU 

CAMPO DE ESTUDIO
Artículo 2.2.6.1.7.1. Objeto de la Sección. La presente Sección tiene por objeto esta-

blecer las reglas que deben seguirse para efectos de financiar prácticas laborales, judicatura 
y relación docencia de servicio en el área de la salud con cargo al Fondo de Solidaridad 
de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec), administrado por las Cajas de 
Compensación Familiar, en el marco de lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 13 de la 
Ley 1780 de 2016.

Artículo 2.2.6.1.7.2. Prácticas laborales en el marco del Mecanismo de Protección al 
Cesante. A través del Mecanismo de Protección al Cesante y con cargo al Fosfec, podrán 
financiarse la práctica laboral, la judicatura y la relación docencia de servicio en el área de 
la salud, como herramientas para que los jóvenes adquieran experiencia laboral relacionada 
con su campo de estudio.

Artículo 2.2.6.1.7.3. Programas susceptibles de ser financiados con cargo al Fosfec 
para promover escenarios de práctica laboral en entidades públicas. Con cargo al Fosfec, 
se podrán financiar programas para promover escenarios de práctica laboral en entidades 
públicas, en particular los relacionados con:

1. Pago de auxilios de prácticas laborales, entendidos como herramientas de apoyo para 
la adquisición de experiencia laboral relacionada con el campo de estudio, en el marco de 
las prácticas laborales, la judicatura y la relación docencia de servicio en el área de la salud.

2. Otros programas orientados a promover escenarios de práctica laboral en las enti-
dades públicas.

Parágrafo 1°. El Ministerio del Trabajo definirá mediante resolución debidamente mo-
tivada, los programas, las condiciones y los criterios de priorización y focalización de los 
mismos, para promover escenarios de práctica laboral en entidades públicas que se impulsarán 
con los recursos del Fosfec, administrados por las Cajas de Compensación Familiar, en el 
marco del presente artículo, y en coordinación con las entidades competentes.

Parágrafo 2°. En los eventos y condiciones que determine el Ministerio del Trabajo, las 
Cajas de Compensación Familiar, como administradoras del Fosfec, realizarán el pago de 
los aportes a los subsistemas de seguridad social de los practicantes, judicantes y estudiantes 
en relación docencia de servicio en el área de la salud, en el marco de lo dispuesto en el 
parágrafo 3° del artículo 13 de la Ley 1780 de 2016.

Artículo 2.2.6.1.7.4. Recursos destinados al desarrollo de programas para promover 
escenarios de práctica laboral en entidades públicas. Los programas a que se refiere el 
artículo 2.2.6.1.7.3. del presente Decreto, se financiarán con cargo a la subcuenta de ser-
vicios de gestión y colocación para la inserción laboral del Fosfec de que trata el artículo 
2.2.6.1.3.12. de este Decreto. Lo anterior, sin perjuicio de las otras destinaciones de los 
recursos que integran dicho Fondo, en los términos de la Ley 1636 de 2013.

Parágrafo 1°. Al momento de definir los programas a que refiere el artículo 2.2.6.1.7.3. 
del presente Decreto, el Ministerio del Trabajo deberá especificar el monto de recursos 
destinados a financiarlos y ordenar su apropiación en la Subcuenta de servicios de gestión 
y colocación para la inserción laboral del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante (Fosfec).

Parágrafo 2°. Los recursos destinados a financiar los programas a que refiere el artículo 
2.2.6.1.7.3. del presente Decreto, deberán tener un manejo contable separado del resto de los 
recursos de la subcuenta de servicios de gestión y colocación para la inserción laboral del 
Fosfec. La Superintendencia de Subsidio Familiar deberá generar un rubro dentro de esta 
subcuenta con el fin de registrar los recursos que se destinarán para financiar los programas 
a que refiere esta Sección.

Artículo 2.2.6.1.7.5. Manejo de los recursos. Los recursos destinados a financiar los 
programas a que refiere el artículo 2.2.6.1.7.3 de este Decreto seguirán los mismos procesos 
relacionados con su disposición y administración que el resto de recursos de la subcuenta de 
servicios de gestión y colocación para la inserción laboral del Fosfec en cuanto a su ejecución, 
manejo de saldos y los procesos de compensación entre Cajas de Compensación Familiar.

Artículo 2.2.6.1.7.6. Regulación aplicable a la judicatura y relación docencia de ser-
vicio en el área de salud. Los programas a que refiere el artículo 2.2.6.1.7.3. del presente 
Decreto beneficiarán a los practicantes, judicantes y estudiantes en relación docencia de 
servicio en el área de la salud definidos en el parágrafo 3° del artículo 13 de la Ley 1780 
de 2016, sin embargo la práctica de judicatura del programa de derecho y las prácticas de 
la relación docencia de servicio en el área de la salud continuarán rigiéndose en sus gene-
ralidades según lo establece la normatividad especial vigente.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
adiciona la Sección 7 al Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 
de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra del Trabajo,

Clara Eugenia López Obregón.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

ministerio de vivienda,  
ciudad y territorio

Decretos

DECRETO NÚMERO 1385 DE 2016
(agosto 24)

por el cual se adiciona una Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 
1 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el 
acceso al subsidio familiar de vivienda para áreas urbanas en especie a los hogares que 
pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas en atención a su situación de vulnerabilidad.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, y en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo del artículo 12 de la Ley 1537 de 2012 y el artículo 113 de la Ley 
1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 51 de la Constitución Política establece que todos los colombianos tie-

nen derecho a una vivienda digna y que el Estado fijará las condiciones para hacer efectivo 
este derecho.

Que en atención a lo dispuesto en los incisos 2 y 3 del artículo 13 de la Constitución 
Política, todas las autoridades deben brindar un trato especial y favorable a grupos y personas 
que se encuentran en condición de vulnerabilidad o en situación de debilidad manifiesta.
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Que los objetivos estatales apuntan a desarrollar la política de vivienda para población 
vulnerable, con el fin de concretar el derecho constitucional previsto en el artículo 51 de 
la Carta Política.

Que las acciones del Gobierno Nacional se orientan a garantizar el goce efectivo de los 
derechos constitucionales de los pueblos indígenas en aras de salvaguardar su permanencia 
física y cultural, y propender por su bienestar, conforme a lo establecido en el artículo 113 
de la Ley 1753 de 2015.

Que mediante la Ley 1537 de 2012 se establecieron normas tendientes a facilitar y 
promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda.

Que el parágrafo 3° del artículo 6° de la Ley 1537 de 2012 definió la política de vivienda 
como secuencial y continúa, la cual se desarrollará por programas sucesivos en el tiempo, 
indicando que cada programa consistirá en el suministro de una cantidad de subsidios en 
especie, los cuales se formularán de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y las apro-
piaciones del sector vivienda.

Que el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012 facultó al Gobierno Nacional para fijar 
criterios de focalización encaminados a la asignación de vivienda a título de subsidio fa-
miliar de vivienda en especie con la participación del Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social.

Que el Gobierno Nacional en desarrollo de lo dispuesto en el parágrafo 4° del artículo 
12 de la Ley 1537 de 2012, considera necesario determinar como criterio de focalización 
para el acceso al subsidio familiar de vivienda para áreas urbanas en especie a aquellos 
hogares que pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas en atención a su situación de 
vulnerabilidad, con el fin de facilitar el acceso a una solución habitacional en condiciones 
dignas y adecuadas a su cultura, usos y costumbres en el marco de la primera etapa del 
Programa de Vivienda Gratuita, sin perjuicio que en etapas ulteriores se contemple a los 
demás grupos, como la población afrocolombiana y Rrom así como las comunidades raizales, 
como grupos étnicos y culturales de la Nación.

Que de la misma manera la Corte Constitucional mediante Sentencia T-761 del 7 de 
octubre de 2011, ha definido el derecho a la vivienda digna como: “aquel dirigido a suplir 
la necesidad humana de disponer de un sitio de vivienda, sea propio o ajeno, que reviste 
las características para poder realizar de manera digna el proyecto de vida”.

Que la Corte Constitucional en Sentencia T-282 del 12 de abril de 2011, ha señalado que 
los grupos indígenas son objeto de protección especial en atención a su situación de vulne-
rabilidad originada en diferentes aspectos tales como la existencia de patrones históricos de 
discriminación; la presencia de una cultura mayoritaria que amenaza con la desaparición de 
sus costumbres, su percepción sobre el desarrollo y la economía y, en términos generales, 
su cosmovisión; y la especial afectación que el conflicto armado del País ha significado 
para estas comunidades.

Que en el marco del Programa de Vivienda Gratuita, el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio expidió la Resolución número 420 del 15 de julio de 2014 que fijó los criterios 
para asignar hasta cuatrocientos (400) cupos de la Bolsa Nacional, dirigidos a ejecutar 
proyectos de vivienda de interés prioritario con enfoque diferencial para hogares indígenas. 
Por su parte, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), expidió la Resolución número 
1336 del 17 de julio de 2014 mediante la cual dio aplicación a los criterios establecidos 
por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en la Resolución número 420 del 15 de 
julio de 2014.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Por el cual se adiciona una Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del 
Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, la cual quedará así:

“SUBSECCIÓN 3
CRITERIO DE FOCALIZACIÓN PARA EL ACCESO AL SUBSIDIO FAMILIAR DE 
VIVIENDA PARA ÁREAS URBANAS EN ESPECIE A LOS HOGARES QUE PER-
TENEZCAN A PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS EN ATENCIÓN A SU 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD
Artículo 2.1.1.2.7.3.1. Criterio de focalización. Establézcase como criterio de foca-

lización para el acceso al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de 
que trata la Ley 1537 de 2012, a los hogares que pertenezcan a pueblos y comunidades 
indígenas en atención a su situación de vulnerabilidad, con el fin de facilitar el acceso a una 
solución habitacional en condiciones dignas y adecuadas a su cultura, usos y costumbres.

Artículo 2.1.1.2.7.3.2. Condiciones especiales de las viviendas. En el marco de la 
presente subsección podrán adelantarse convocatorias especiales encaminadas al desarrollo 
de proyectos que contemplen especificaciones técnicas para las viviendas en condiciones 
adecuadas a la cultura, usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas. En todo 
caso, el valor de las viviendas no podrá exceder los setenta (70) smlmv.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá las condiciones técnicas especiales 
de las viviendas y los mecanismos para adelantar estas convocatorias.

Artículo 2.1.1.2.7.3.3. Condiciones para el acceso al subsidio familiar de vivienda. 
Podrá acceder al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de que trata 
la presente subsección, el hogar que cumpla con las siguientes condiciones:

a) Que el hogar se encuentre incluido en los listados elaborados en Asamblea General 
por el Resguardo o la comunidad o parcialidad indígena definida en el artículo 2.14.7.1.2. 
del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agrope-
cuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, de acuerdo a los usos y costumbres de los pueblos 
y comunidades indígenas, y posteriormente entregados al Ministerio del Interior por parte 
de la Autoridad Indígena respectiva;

b) Que el hogar se encuentre incluido dentro del censo del resguardo o la comunidad o 
parcialidad indígena definida en el artículo 2.14.7.1.2. del Decreto 1071 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 
Rural;

c) Que el pueblo y/o comunidad indígena o parcialidad indígena definida en el artículo 
2.14.7.1.2. del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, esté debidamente reconocido por 
el Ministerio del Interior, a través de su Dirección General de Asuntos Indígenas Rom y 
Minorías o la que haga sus veces.

Parágrafo. Será responsabilidad del Ministerio del Interior, a través de su Dirección de 
Asuntos Indígenas Rom y Minorías, realizar los cruces de información para garantizar que 
los hogares o familias incluidos en Asamblea General por el Resguardo o la comunidad o 
parcialidad indígena definida en el artículo 2.14.7.1.2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 
Rural, cumplan además con el requisito de estar incluidos dentro del censo al que hace 
referencia el literal b) de este artículo, y posteriormente entregarlos al Departamento Ad-
ministrativo para la Prosperidad Social.

Artículo 2.1.1.2.7.3.4. Información sobre los proyectos en que se desarrollarán las 
viviendas a ser asignadas como subsidio familiar de vivienda en especie. El Fondo Na-
cional de Vivienda informará al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 
de los proyectos en que se desarrollarán viviendas a ser asignadas como subsidio familiar 
de vivienda en especie para los hogares que pertenezcan a pueblos y comunidades indí-
genas, indicando el lugar donde se ejecutarán los proyectos, el número de viviendas a ser 
transferidas y el Resguardo o la comunidad o parcialidad indígena definida en el artículo 
2.14.7.1.2. del Decreto 1071 de 2015, al cual será dirigido. Lo anterior, a fin de que el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, realice la identificación de los 
hogares potencialmente beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en especie de que 
trata la presente subsección.

Artículo 2.1.1.2.7.3.5. Listado de Hogares Potenciales Beneficiarios. El Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social remitirá al Fondo Nacional de Vivienda la relación 
de hogares que cumplan con las condiciones establecidas en el artículo 2.1.1.2.7.3.3. del 
presente Decreto. Fonvivienda, de considerarlo necesario, podrá requerir al Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, la actualización de dichos listados.

Artículo 2.1.1.2.7.3.6. Convocatoria. Fonvivienda, mediante acto administrativo, dará 
apertura a la convocatoria a los hogares potencialmente beneficiarios, de acuerdo con los 
listados remitidos por el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, a fin de 
que estos se postulen ante Fonvivienda o el operador que este designe. El término de dura-
ción de la convocatoria será establecido por Fonvivienda en el mismo acto administrativo.

Artículo 2.1.1.2.7.3.7. Postulación. Los hogares potencialmente beneficiarios, identifi-
cados por el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, deberán suministrar 
la información de postulación a Fonvivienda o el operador designado por este.

La documentación a entregar y las condiciones para la postulación serán definidas por 
Fonvivienda.

Artículo 2.1.1.2.7.3.8. Verificación de la información. Efectuada la correspondiente 
postulación por parte de los hogares identificados como potencialmente beneficiarios, 
Fonvivienda procederá a verificar que los mismos cumplan con las condiciones para acce-
der al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de que trata la presente 
subsección y no estén incursos en las causales de rechazo de postulación establecidas en el 
artículo 2.1.1.2.1.2.9 del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 2.1.1.2.7.3.9. Proceso de selección y asignación de hogares beneficiarios. 
Una vez surtido el proceso de verificación de información establecido en la presente sub-
sección, Fonvivienda seleccionará y asignará mediante acto administrativo a los hogares 
beneficiarios, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

• De manera directa cuando el número de hogares postulados que cumplan con los 
requisitos para ser beneficiarios del subsidio sea inferior o igual al número de viviendas 
del proyecto.

• Mediante sorteo cuando el número de hogares postulados que cumplan con los requisitos 
para ser beneficiarios del subsidio excedan el número de viviendas a transferir.

Artículo 2.1.1.2.7.3.10. Selección por sorteo. En los casos en los que deba realizarse 
el sorteo, Fonvivienda establecerá los mecanismos para surtir dicho procedimiento, el cual 
deberá llevarse a cabo con la presencia de por lo menos tres (3) de los siguientes testigos:

1. Máxima autoridad tradicional del Resguardo o la comunidad o parcialidad indígena 
definida en el artículo 2.14.7.1.2. del Decreto 1071 de 2015, o a quien este delegue.

2. El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda o quien este delegue.
3. El Director de Asuntos Indígenas Rom y Minorías del Ministerio del Interior o quien 

este delegue
4. El personero municipal o quien este delegue.
Parágrafo 1°. En el evento en que se convoque la diligencia de sorteo dos (2) veces y 

no sea posible realizarla por falta de quórum, la tercera podrá realizarse solamente con la 
presencia del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda o quien este delegue y 
el Director de Asuntos Indígenas Rom y Minorías del Ministerio del Interior o quien este 
delegue. En este caso, se invitará un delegado de la Procuraduría General de la Nación, 
para que acompañe el sorteo.

Parágrafo 2°. Fonvivienda levantará un acta del resultado del sorteo, la cual será firmada 
por los testigos e invitados presentes.

Artículo 2.1.1.2.7.3.11. Acceso y aplicación del subsidio familiar de vivienda en especie. 
Los demás requisitos de acceso y aplicación del subsidio familiar de vivienda para áreas 
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urbanas de que trata la presente subsección se efectuarán en los términos y condiciones que 
defina el Fondo Nacional de Vivienda”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Elsa Noguera de la Espriella.
La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,

Tatiana Orozco de la Cruz.

ministerio de defensa nacional

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 7416 DE 2016

(agosto 22)
por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento en la Planta de Personal 

del Ministerio de Defensa Nacional - Dirección General de Sanidad Militar.
El Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, 

en especial las conferidas en el artículo 209 de la Constitución Política, literal g) artículo 
61 de la Ley 489 de 1998, Decreto 4783 de 19 de diciembre de 2008, en concordancia con 
lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Decreto-ley 091 de 2007

RESUELVE:
Artículo 1°. Aceptar la renuncia presentada por el señor Mayor General del Aire de 

la Fuerza Aérea Colombiana Julio Roberto Rivera Jiménez, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 19370260, en el empleo de libre nombramiento y remoción, Director 
del Sector Defensa, Código 1-3, Grado 20, de la Dirección General de Sanidad Militar, a 
partir del 31 de agosto de 2016.

Artículo 2°. Nombrar a partir del 31 de agosto de 2016, al señor Vicealmirante de la 
Armada Nacional César Augusto Gómez Pinillos, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 73110497, en el empleo de libre nombramiento y remoción, Director del Sector 
Defensa, Código 1-3, Grado 20, de la Dirección General de Sanidad Militar, por cumplir 
los requisitos mínimos exigidos para el cargo

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte 
efectos fiscales, a partir de la fecha de la posesión en el respectivo cargo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2016.
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis C. Villegas Echeverri.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 7418 DE 2016
(agosto 22)

por la cual se hace un nombramiento con carácter provisional en la planta de empleados 
públicos del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General.

El Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en el artículo 209 de la Constitución Política, 
literal g del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con el artículo 56 del 
Decreto-ley 091 de 2007.

RESUELVE:
Artículo 1°. Nombrar en provisionalidad a Giovanny Sierra Cardozo, identificado 

con cédula de ciudadanía número 79949762, en el empleo Técnico para Apoyo de Se-
guridad y Defensa, Código 5-1, Grado 26, de la planta global de Empleados Públicos 
del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General - Dirección de Co-
municación Sectorial, por haber reunido los requisitos para el empleo, por un término 
de seis (6) meses, teniendo en cuenta la necesidad del servicio.

Parágrafo. El citado nombramiento no genera derechos de carrera.
Artículo 2°. La presente resolución rige desde la fecha de su expedición y surte 

efectos fiscales a partir de la posesión en el cargo correspondiente.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2016.
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis C. Villegas Echeverri.
(C. F.).

ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000206 DE 2016
(agosto 19)

por la cual se aprueban las Tablas de Valoración Documental (TVD) del Ministerio  
de Agricultura y Desarrollo Rural.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en ejercicio de sus facultades legales 
en especial las conferidas por la Ley 594 de 2000, y los artículos 8° del Acuerdo 004 del 
15 de marzo de 2013 del Consejo Directivo del Archivo General de la Nación, y 2.8.2.1.4, 
2.8.2.1.16 y 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 594 de 2000, “por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos 

y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 11 señala que “El Estado está obligado a 
la creación, organización, preservación y control de los archivos, teniendo en cuenta los 
principios de procedencia y orden original, el ciclo vital de los documentos y la normati-
vidad archivística”.

Que la ley en mención establece en el artículo 12: “La administración pública será 
responsable de la gestión de documentos y de la administración de sus archivos”.

Que en concordancia con lo anterior, el artículo 22 de la Ley 594 de 2000 establece que 
“La gestión de documentación dentro del concepto de archivo total, comprende procesos 
tales como la producción o recepción, la distribución, la consulta, la organización, la 
recuperación y la disposición final de los documentos”.

Que el Decreto 1080 de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario 
Único del Sector Cultura”, establece en el artículo 2.8.2.1.4, como instancia asesora en 
materia de aplicación de la política archivística en el orden nacional, al “Comité de Desa-
rrollo Administrativo establecido en el Decreto 2482 de 2012, el cual cumplirá entre otras 
las funciones del Comité Interno de Archivo”.

Que el artículo 2.8.2.1.16 del Decreto 1080 de 2015 señala, entre otras funciones 
del Comité Interno de Archivos, en el numeral 3, la de ‘’Aprobar las tablas de retención 
documental y las tablas de valoración documental de la entidad y enviarlas al Consejo 
Departamental o Distrital de Archivos para su convalidación y al Archivo General de la 
Nación Jorge Palacios Preciado para su registro”.

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015 establece que “El resultado del 
proceso de valoración de documentos de archivo que realicen las entidades públicas o las 
privadas que cumplen funciones públicas, en cualquiera de las Ramas del en las tablas de 
valoración documental. El Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, regla-
mentará el procedimiento para Ja elaboración, evaluación, aprobación e. implementación 
de las tablas de retención documental y tablas de valoración documental”.

Que el Consejo Directivo del Archivo General de la Nación expidió el Acuerdo núme-
ro 004 del 15 de marzo de 2013, “por el cual se reglamentan parcialmente los Decretos 
2578 y 2609 de 2012 y se modifica el procedimiento para Ja elaboración, presentación; 
evaluación, aprobación e implementación de las Tablas de Retención Documental y las 
tablas de Valoración Documental”.

Que el artículo 8° del Acuerdo número 004 de 2013 señala: “Las tablas de retención 
documental y las tablas de valoración documental deberán ser aprobadas mediante acto 
administrativo expedido por el Representante Legal de Ja entidad, previo concepto emitido 
por el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo en el caso de las entidades del 
orden nacional y por el Comité Interno de Archivo en el caso de las entidades del nivel 
territorial, cuyo sustento deberá quedar consignado en el acta del respectivo comité”.

Que el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, en su reunión del 1° de junio de 2016, según consta en Acta número 
02, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8° del Acuerdo número 004 de 2013 del 
Archivo General de la Nación, emitió concepto favorable para la aprobación de las Tablas 
de Valoración Documental (TVD) del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
el fin de ser enviadas al Archivo General de la Nación para su evaluación, convalidación y 
emisión del concepto correspondiente, conforme lo previsto en el artículo 11 de dicho acuerdo.

Que en mérito de lo expuesto, se requiere emitir por parte de este despacho el acto 
administrativo de aprobación de las Tablas de Valoración Documental (TVD), con el fin 
de que se expida la convalidación por el Archivo General de la Nación y proceder con su 
implementación.

RESUELVE:
Artículo 1°. Aprobación. Apruébanse las Tablas de Valoración Documental (TVD) para 

el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, conforme al concepto favorable emitido 
por el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo, y correspondientes a 12 periodos 
identificados dentro de los años 1913 a 1999, con un total de 187 Tablas de Valoración Docu-
mental (TVD) y 743 Series y Subseries, las cuales forman parte integral de esta resolución.

Artículo 2°. Publicación. Las Tablas de Valoración Documental (TVD) aquí aprobadas, 
en cumplimiento del artículo 9° del Acuerdo número 004 de 2013 del Archivo General de 
la Nación deberán publicarse en la página web del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y mantenerse en dicho sitio web permanentemente. La publicación también incluye 
los documentos señalados en el instructivo de que trata el artículo 5° del citado acuerdo.

Artículo 3°. Remisión al Archivo General de la Nación. La Secretaría General del Mi-
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural remitirá las Tablas de Valoración Documental 
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(TVD) aquí aprobadas al Archivo General de la Nación para su convalidación, conforme 
a la exigencia prevista en el artículo 11 del Acuerdo número 004 del 15 de marzo de 2013 
del Archivo General de la Nación.

Artículo 4°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de agosto de 2016.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Aurelio Iragorri Valencia.
(C. F.).

ministerio de vivienda, ciudad y territorio

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0608 DE 2016
por la cual se efectúa un nombramiento provisional.

La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las que le confieren el artículo 208 de la Constitución Política, 
el literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, la Ley 909 de 2004, el Decreto 4968 de 
2007, artículo 1° del Decreto 1338 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998 establece que es función de 

los Ministros además de las que señalan la Constitución Política de Colombia y demás 
disposiciones legales, dirigir las funciones de administración de personal conforme a las 
normas sobre la materia.

Que en el artículo 1° del Decreto 4968 del 27 de diciembre de 2007, en los apartes que 
no fueron suspendidos por el Consejo de Estado y por lo tanto se encuentran vigentes se 
establece:

“(…)
La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos o nombramientos 

provisionales, sin previa convocatoria a concurso, cuando por razones de reestructuración, 
fusión, transformación o liquidación de la entidad o por razones de estricta necesidad del 
servicio lo justifique el jefe de la entidad. En estos casos el término de duración del encar-
go o del nombramiento provisional no podrán exceder de 6 meses, plazo dentro del cual 
se deberá convocar el empleo a concurso. Cuando circunstancias especiales impidan la 
realización de la convocatoria a concurso en el término señalado, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil podrá autorizar la prórroga de los encargos y de los nombramientos 
provisionales hasta cuando esta pueda ser realizada.

El nombramiento provisional procederá de manera excepcional siempre que no haya 
empleados de carrera que cumplan con los requisitos y el perfil para ser encargados y no 
haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada.

(…)” (El texto subrayado fue suspendido mediante el Auto del (5) de mayo de 2014, 
del Consejo de Estado).

Que en la planta global del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, se encuentra 
vacante de manera definitiva el empleo de carrera administrativa denominado Profesional 
Universitario, Código 2044, Grado 11, de la Subdirección de Servicios Administrati-
vos – Grupo de Contratos, el cual se hace necesario proveer por necesidades del servicio.

Que a la fecha no existen listas de elegibles que puedan ser utilizadas por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio para proveer la vacante definitiva en el empleo de carrera 
administrativa, antes referido.

Que el Grupo de Talento Humano verificó la planta global del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio y no encontró funcionarios con derechos de carrera de grado inferior, que 
cumplan los requisitos establecidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales, adoptado mediante Resolución número 0797 del 12 de diciembre de 2014, para 
efectuar un encargo en el empleo vacante o ya se encuentran encargados en otro empleo 
de igual o superior jerarquía.

Que desde el 8 hasta el 11 de agosto de 2016, esto es por el término de tres (3) días 
hábiles, tal y como lo dispone la Circular Interna número 2014IE0011622 del 02 de sep-
tiembre de 2014, para conocimiento y formulación de observaciones de los interesados, 
fue publicado a través de los medios físicos y electrónicos disponibles en el Ministerio, la 
vacante definitiva en el cargo denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 
11, de la Subdirección de Servicios Administrativos – Grupo de Contratos, sin que se 
hubiera postulado ningún funcionario con derechos de carrera administrativa.

Que la Coordinadora del Grupo de Talento Humano del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio hace constar que la señora Stefanía Gutiérrez Arcila identificada con cédula 
de ciudadanía número 1097395571 de Calarcá (Quindío), cumple con los requisitos de 
estudios, experiencia, conocimientos y habilidades establecidos por el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales contemplados en la Resolución número 0797 
del 2014, para ser nombrada provisionalmente en el cargo denominado Profesional Uni-
versitario, Código 2044, Grado 11, de la Subdirección de Servicios Administrativos 
– Grupo de Contratos, empleo de carrera administrativa de la planta global del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que la Subdirección de Finanzas y Presupuesto del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 35616 del 7 de 
enero de 2016, que ampara el nombramiento provisional para la vigencia 2016.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter provisional a la señora Stefanía Gutiérrez Arcila 
identificada con cédula de ciudadanía número 1097395571 de Calarcá (Quindío), en el cargo 
denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 11, de la Subdirección de 
Servicios Administrativos – Grupo de Contratos, empleo de carrera administrativa de la 
planta global del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, por el término de seis (6) meses.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, surte efectos 
fiscales a partir de la fecha de posesión y se debe publicar en el Diario Oficial en virtud de 
lo establecido en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de agosto de 2016.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Elsa Noguera de la Espriella.

suPerintendencias

Avisos

La Superintendencia de Notariado y Registro
HACE SABER:

La señora Ana Adelina Camargo Moreno, identificada con cédula de ciudadanía 
41658215, falleció y desempeñaba el cargo de Auxiliar Administrativo Código 4044 Grado 
13 de la Planta Global de la Superintendencia de Notariado y Registro, Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Honda, Tolima. Quienes se crean con derecho a reclamar las 
prestaciones sociales a que haya lugar, deberán hacerlo en la Superintendencia de Notariado 
y Registro. Grupo de Administración del Talento Humano. Calle 26 N° 13-49 Interior 201 
Bogotá, D. C., a más tardar dentro de los 45 días siguientes a la publicación del presente aviso.

Primer aviso.
Teléfono 3282121. Exts.: 1139 y 1314

(C. F.)

Superintendencia Nacional de Salud

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 002254 DE 2016
(agosto 4)

por la cual se ordena la medida preventiva de Programa de Recuperación al Programa 
de Salud de la Caja de Compensación Familiar Cajacopi Atlántico, identificada con NIT 

890.102.044-1.
El Superintendente Nacional de Salud, en Uso de sus atribuciones legales y reglamen-

tarias, en especial las conferidas por la Ley 100 de 1993, el artículo 68 de la Ley 1753 de 
2015, el artículo 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016, el artículo 113 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, modificado por el artículo 19 de la Ley 510 de 1999, el Decreto 
2462 de 2013, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Constitución Polí-

tica, la Seguridad Social en su componente de atención en salud es un servicio público de 
carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, 
en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.

Que en virtud del artículo 154 de la Ley 100 de 1993, el Estado intervendrá en el servicio 
público de seguridad social en salud, con el fin de garantizar los principios consagrados en 
la Constitución Política y en la ley.

Que el artículo 68 de la Ley 1753 de 2015 dispone que el Superintendente Nacional de 
Salud podrá ordenar o autorizar a las entidades vigiladas, la adopción individual o conjunta 
de las medidas de que trata el artículo 113 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
con el fin de salvaguardar la prestación del servicio público de salud y la adecuada gestión 
financiera de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Que el artículo 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016 dispone que las medidas cautelares 
y la toma de posesión de bienes haberes y negocios se regirán por las disposiciones con-
templadas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y serán de aplicación inmediata. 
En consecuencia, el recurso de reposición que proceda contra las mismas no suspenderá la 
ejecutoriedad del acto administrativo.

Que el numeral 6 del artículo 113 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, adi-
cionado por la Ley 510 de 1999, consagra el Programa de Recuperación como una medida 
encaminada a evitar que una entidad sometida al control y vigilancia de la Superintendencia 
incurra en causal de toma de posesión de sus bienes, haberes o negocios o para subsanarla 
y dispone que en virtud de dicha medida, la entidad afectada deberá adoptar y presentar 
ante el ente de control un plan para restablecer su situación a través de medidas adecuadas.

Que el Capítulo 2 Sección 1 del Decreto 780 de 2016, estableció las condiciones 
financieras y de solvencia de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) autorizadas para 
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operar el aseguramiento en salud, así como los criterios generales para que la información 
financiera reúna las condiciones de veracidad, consistencia y confiabilidad necesarias para 
la adecuada y eficaz inspección, vigilancia y control.

Que el artículo 2.5.2.2.1.15 del Decreto 780 de 2016, dispone que el incumplimiento 
de las condiciones financieras y de solvencia dentro de los plazos allí previstos, dará lugar 
a adopción de las medidas correspondientes por parte de la Superintendencia Nacional de 
Salud de conformidad con sus competencias.

Que la Superintendencia Delegada para la Supervisión de Riesgos presentó al Comité 
de Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, en sesión del 18 de julio 
de 2016, concepto técnico basado en riesgos del Programa de Salud de la Caja de Com-
pensación Familiar Cajacopi Atlántico, donde analizados diferentes aspectos conceptuó:

(...)
• “Con base en los resultados obtenidos en relación con las condiciones financieras y 

de solvencia descritas en el Decreto 2702 de 2014, calculado con la información reportada 
por la entidad al corte de diciembre de 2015, se concluye que la entidad NO CUMPLE con 
el Indicador de Patrimonio Adecuado.

• La entidad a diciembre de 2015 NO CUMPLE con el régimen de inversiones que 
respalda las reservas técnicas.

• La entidad NO cuenta con la verificación integral para la adecuada aplicación de la 
metodología para el cálculo de reservas técnicas, teniendo en cuenta las inconsistencias 
que han sido objeto de requerimiento por parte de esta Superintendencia.”.

(...)
Que la Superintendencia Delegada para la Supervisión Institucional presentó al Co-

mité de Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, en la sesión del 18 
de julio de 2016, concepto técnico del Programa de Salud de la Caja de Compensación 
Familiar Cajacopi Atlántico, donde, entre otras, concluyó lo siguiente:

(...)
“Red de prestadores:
• CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL ATLÁNTICO “CAJACOPI” no ga-

rantiza la totalidad de los servicios básicos de primer nivel y trazadores de Mediana y 
Alta Complejidad, para la totalidad de la población afiliada en el régimen Contributivo 
y Subsidiado, toda vez que su cobertura para los servicios de salud de baja complejidad 
mediana y alta complejidad está por debajo del 100%

Flujo de recursos:
• Los reportes registrados en Sispro por la ERP reflejan una situación financiera critica 

en lo referente al pago de obligaciones contraidas con las EBP prestadoras de servicios, 
impactando desfavorablemente sus estados financieros, ya que estas cuentas por cobrar 
una vez superen los límites de tiempo establecidos en la Ley 1122 de 2007 artículo 13 literal 
d), aumentan el riesgo para la no prestación del servicio en salud por falta de recursos.”.

Que el Comité de Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, 
en cumplimiento de las funciones a que se refiere el artículo 3° de la Resolución 461 de 
2015 en sesión del 18 de julio de 2016, recomendó al Superintendente Nacional de Salud 
ordenar al Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar Cajacopi Atlántico, 
la adopción de la medida preventiva Programa de Recuperación prevista en el numeral 6 
del artículo 113 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - Decreto-ley 663 de 1993, 
modificado por el artículo 19 de la Ley 510 de 1999, considerando la situación de la Caja 
de Compensación familiar.

Que la Superintendencia Nacional de Salud como resultado del ejercicio de las fun-
ciones constitucionales y legales de inspección, vigilancia y control considera necesario 
ordenar al Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar Cajacopi Atlántico la 
adopción de la medida Programa de Recuperación, que permita garantizar la prestación del 
servicio de salud a los afiliados al Programa de Salud de la Cajá de Compensación Familiar, 
el restablecimiento de su situación técnica, administrativa y financiera y su operación en 
condiciones óptimas dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud, mediante la 
adopción e implementación de medidas adecuadas que permitan subsnar aquellas situaciones 
que dieron origen a la imposición de la medida preventiva.

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho,
RESUELVE:
Artículo 1°. Adoptar la medida preventiva de Programa de Recuperación al Programa 

de Salud de la Caja de Compensación Familiar Cajacopi Atlántico, identificada con NIT 
890.102.044-1, prevista en el numeral 6 del artículo 113 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, modificado por el artículo 19 de la Ley 510 de 1999, por el término de un (1) año.

Artículo 2°. Ordenar a la Representante Legal de la Caja de Compensación Familiar 
Cajacopi Atlántico, María Margarita Amaris Gutiérrez identificada con la cédula de ciuda-
danía número 32773828, o a quien haga sus veces o a quien se designe para tal fin, presentar 
ante la Delegada para las Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la notificación del presente acto ad-
ministrativo, un Plan de Acción, donde determine y establezca las acciones y actividades 
a implementar durante el término de la medida, que permitan enervar en el menor término 
posible las situaciones que dieron origen a su adopción, así como para el cumplimiento de 
los requisitos de operación y permanencia que garanticen al Programa de Salud de la Caja 
de Compensación Familiar operar en condiciones óptimas dentro del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. El Plan de Acción, deberá incluir las actividades, medidas y 
acciones a implementar durante el término de la medida, indicando las fechas de inicio y 
terminación de cada una de ellas, en los componentes administrativos, técnico científico y 
financieros.

Parágrafo 1°. Presentado el Plan de Acción por el Programa de Salud de la Caja de 
Compensación Familiar Cajacopi Atlántico, la Delegada para las Medidas Especiales de la 

Superintendencia Nacional de Salud contará con un término no mayor a treinta (30) días 
calendario para la evaluación y aprobación de este.

Parágrafo 2°. En el evento en que al realizar la evaluación se requiera efectuar ajustes de 
las actividades, medidas y acciones propuestas en el Plan de Acción, y estas sean efectuadas 
dentro del término otorgado para el efecto, la Superintendencia Nacional de Salud mediante 
la Delegada para las Medidas Especiales, informará al Representante Legal de la Caja de 
Compensación Familiar Cajacopi Atlántico, la fecha a partir de la cual empezará la ejecución 
de las acciones y actividades, y a partir de la cual empieza a regir el término de la medida.

Parágrafo 3°. Para efectos del seguimiento y monitoreo al cumplimiento y ejecución de 
la media, el Representante Legal de la Caja de Compensación Familiar Cajacopi Atlántico, 
presentará a la Delegada para las Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de 
Salud, dentro de los veinte (20) primeros días calendario de cada mes y durante el término 
de la medida, un informe mensual de gestión reportando el porcentaje de avance y cum-
plimiento de cada una de las actividades determinadas en el Plan de Acción debidamente 
aprobado y las evidencias de su cumplimiento. No obstante, el informe mensual de gestión 
del Plan de Acción deberá ser presentado aún este no haya sido aprobado.

Artículo 3°. Notificar personalmente el contenido del presente acto administrativo 
la Representante Legal de la Caja de Compensación Familiar Cajacopi Atlántico, María 
Margarita Amaris Gutiérrez identificada con la cédula de ciudadanía número 32773828, 
o a quien haga sus veces o a quien se designe para tal efecto, en la Carrera 46 N° 53 - 34, 
Piso 2, Torre 8, Edificio Nelmar, en la ciudad de Barranquilla, Atlántico, o en el sitio que 
se indique para tal fin, por el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de 
Salud, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. Si no pudiere practicarse la notificación personal, esta deberá surtirse mediante 
aviso, en los términos y para los efectos de los artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 4°. Comunicar el contenido del presente acto administrativo al Ministerio 
de Salud y Protección Social, al Director de la Cuenta de Alto Costo, al Administrador 
Fiduciario del Fosyga “Consorcio SAYP” y a los Gobernadores de los departamentos de 
Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, La Guajira, Magdalena, Meta y Sucre.

Artículo 5°. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, en el efecto 
devolutivo, el cual podrá interponerse ante este Despacho dentro del término y con los 
requisitos establecidos en los artículos 76, 77 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 6°. Publicar el contenido del presente acto administrativo en el Diario Oficial 
y en la página web de la Superintendencia Nacional de Salud.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de su expedición.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de agosto de 2016.
Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
El Superintendente Nacional de Salud,

Norman Julio Muñoz Muñoz.
(C. F.).

corPoraciones autónomas regionales

Corporación Autónoma Regional del Guavio

Autos

AUTO NÚMERO 706 DE 2016
(agosto 18)

por el cual se ordena comunicar a los interesados el proyecto de distribución  
de caudales del área de drenaje del río Rucio en la jurisdicción de Corpoguavio.
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Guavio, Corpoguavio, 

en ejercicio de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artí-
culos 29, 30, numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, la Resolución 1967 del 
12 de diciembre de 2005 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, artículo 2.2.3.2.13.1 y siguientes del Decreto 1076 de 2015, Decreto Ley 2811 
de 1974, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:
…

DISPONE:
Artículo 1°. Comunicar a los interesados y a las personas que forman parte del área de 

drenaje del río Rucio “el proyecto de distribución de caudales del área de drenaje río Rucio, 
ubicado en la Jurisdicción de Corpoguavio”, el cual va anexo al presente auto, lo anterior 
conforme al artículo 2.2.3.2.13.5 del Decreto 1076 de 2015.

Artículo 2°. La comunicación ordenada en el artículo anterior se llevará a cabo a los 
interesados mediante aviso que se publicará dos (2) veces, con un intervalo de diez (10) 
días, entre uno y otro ,en medio radial y en dos (2) diarios de amplia circulación y se man-
tendrá a disposición de los interesados en el Sitio web de la entidad www.corpoguavio.
gov.co, en la Subdirección de Gestión Ambiental de Corpoguavio ubicada en la Carrera 7 
N° 1A-52 del municipio de Gachalá, Cundinamarca, en las Oficinas de Apoyo Municipal 
de Corpoguavio ubicadas en la Carrera 2 N° 3-30 del municipio de Gama y Carrera 4 N° 
3-15 del municipio de Junín y en las alcaldías de estos municipios.
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Artículo 3°. Las personas que consideren afectados sus derechos al uso del agua, po-
drán presentar objeciones al presente proyecto de distribución de caudales, dentro de los 
veinte (20) días siguientes a la publicación del último aviso, para lo cual podrán dirigirse 
a las oficinas de Corpoguavio en los municipios de Gama y Junín, o en la Subdirección de 
Gestión Ambiental de esta Corporación ubicada en el municipio de Gachalá, Cundinamarca.

Parágrafo. El Estudio técnico de soporte de la presente reglamentación se encuentra a 
disposición de los interesados los cuales podrán consultarlo en la Subdirección de Gestión 
Ambiental, en la sede principal de la Corporación, ubicada en la Carrera 7 N° 1A-52 del 
municipio de Gachalá, Cundinamarca.

Artículo 4°. Una vez expire el término para presentar objeciones, Corpoguavio proce-
derá a estudiarles y podrá adelantar las diligencias del caso, que considere pertinentes y 
conducentes a efectos de dar mayor claridad a las peticiones realizadas.

Artículo 5°. Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, así mismo se ha de tener en cuenta que proceden las 
objeciones a que hace referencia el artículo 3° y dentro del término señalado en el mismo.

Publíquese y cúmplase.
El Director General,

Oswaldo Jiménez Díaz.
(C. F.).

AUTO NÚMERO 707 DE 2016
(agosto 18)

por el cual se ordena comunicar a los interesados el proyecto de distribución  
de caudales del área de drenaje del río Muchindote en la jurisdicción de Corpoguavio.

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Guavio, Corpoguavio, 
en ejercicio de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artí-
culos 29, 30, numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, la Resolución 1967 del 
12 de diciembre de 2005 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, artículo 2.2.3.2.13.1 y siguientes del Decreto 1076 de 2015, Decreto-ley 2811 
de 1974, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:
…

DISPONE:
Artículo 1°. Comunicar a los interesados y a las personas que forman parte del área de 

drenaje del río Muchindote “el proyecto de distribución de caudales del área de drenaje río 
Muchindote, ubicado en la Jurisdicción de Corpoguavio”, el cual va anexo al presente auto, 
lo anterior conforme al artículo 2.2.3.2.13.5 del Decreto 1076 de 2015.

Artículo 2°. La comunicación ordenada en el artículo anterior se llevará a cabo a los 
interesados mediante aviso que se publicará dos (2) veces, con un intervalo de diez (10) 
días, entre uno y otro, en medio radial y en dos (2) diarios de amplia circulación y se man-
tendrá a disposición de los interesados en el Sitio web de la entidad www.corpoguavio.
gov.co, en la Subdirección de Gestión Ambiental de Corpoguavio ubicada en la Carrera 7 
N° 1A-52 del municipio de Gachalá, Cundinamarca, en las Oficinas de Apoyo Municipal 
de Corpoguavio ubicadas en la Carrera 4 N° 6-58 del municipio de Gachetá y carrera 3 N° 
3-48 del municipio de Ubalá y en las alcaldías de estos municipios.

Artículo 3°. Las personas que consideren afectados sus derechos al uso del agua, po-
drán presentar objeciones al presente proyecto de distribución de caudales, dentro de los 
veinte (20) días siguientes a la publicación del último aviso, para lo cual podrán dirigirse a 
las oficinas de Corpoguavio en los municipios de Gachetá y Ubalá, o a la Subdirección de 
Gestión Ambiental de esta Corporación ubicada en el municipio de Gachalá, Cundinamarca.

Parágrafo. El Estudio técnico de soporte de la presente reglamentación se encuentra a 
disposición de los interesados los cuales podrán consultarlo en la Subdirección de Gestión 
Ambiental, en la sede principal de la Corporación, ubicada en la Carrera 7 N° 1A-52 del 
municipio de Gachalá, Cundinamarca.

Artículo 4°. Una vez expire el término para presentar objeciones, Corpoguavio proce-
derá a estudiarles y podrá adelantar las diligencias del caso, que considere pertinentes y 
conducentes a efectos de dar mayor claridad a las peticiones realizadas.

Artículo 5°. Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, así mismo se ha de tener en cuenta que proceden las 
objeciones a que hace referencia el artículo 3° y dentro del término señalado en el mismo.

Publíquese y cúmplase.
El Director General,

Oswaldo Jiménez Díaz.
(C. F.).

AUTO NÚMERO 708 DE 2016
(agosto 18)

por el cual se ordena comunicar a los interesados el proyecto de distribución  
de caudales del área de drenaje quebrada El Curo en la jurisdicción de Corpoguavio.

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Guavio, Corpoguavio, 
en ejercicio de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artí-
culos 29, 30, numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, la Resolución 1967 del 
12 de diciembre de 2005 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial, artículo 2.2.3.2.13.1 y siguientes del Decreto 1076 de 2015, Decreto-ley 2811 
de 1974, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:
…

DISPONE:
Artículo 1°. Comunicar a los interesados y a las personas que forman parte del área de 

drenaje de la quebrada El Curo “el proyecto de distribución de caudales del área de drenaje 
de la Quebrada El Curo, ubicada en La Jurisdicción de Corpoguavio”, el cual va anexo 
al presente auto, lo anterior conforme al artículo 2.2.3.2.13.5 del Decreto 1076 de 2015.

Artículo 2°. La comunicación ordenada en el artículo anterior se llevará a cabo a los 
interesados mediante aviso que se publicará dos (2) veces, con un intervalo de diez (10) días, 
entre uno y otro ,en medio radial y en dos (2) diarios de amplia circulación y se mantendrá a 
disposición de los interesados en el Sitio web de la entidad www.corpoguavio.gov.co, en la 
Subdirección de Gestión Ambiental de Corpoguavio ubicada en la Carrera 7 N° 1A-52 del 
municipio de Gachalá, Cundinamarca, en la Oficina de Apoyo municipal de Corpoguavio 
ubicada en la Carrera 2 N° 3-30 del Municipio de Gama y en la Alcaldía de este Municipio.

Artículo 3°. Las personas que consideren afectados sus derechos al uso del agua, podrán 
presentar objeciones al presente proyecto de distribución de caudales, dentro de los veinte 
(20) días siguientes a la publicación del último aviso, para lo cual podrán dirigirse a la ofi-
cina de Corpoguavio en el Municipio de Gama o a la Subdirección de Gestión Ambiental 
de esta Corporación ubicada en el municipio de Gachalá.

Parágrafo. El Estudio técnico de soporte de la presente reglamentación se encuentra a 
disposición de los interesados los cuales podrán consultarlo en la Subdirección de Gestión 
Ambiental, en la sede principal de la Corporación, ubicada en la Carrera 7 N° 1A-52 del 
municipio de Gachalá, Cundinamarca.

Artículo 4°. Una vez expire el término para presentar objeciones, Corpoguavio proce-
derá a estudiarlas y podrá adelantar las diligencias del caso, que considere pertinentes y 
conducentes a efectos de dar mayor claridad a las peticiones realizadas.

Artículo 5°. Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, así mismo se ha de tener en cuenta que proceden las 
objeciones a que hace referencia el artículo 3° y dentro del término señalado en el mismo.

Publíquese y cúmplase.
El Director General,

Oswaldo Jiménez Díaz.
(C. F.).

Avisos

El Director de la Corporación Autónoma Regional del Guavio, Corpoguavio,
AVISA:

Que mediante Resolución 445 del 23 de septiembre de 2008, la Corporación Autónoma 
Regional del Guavio, Corpoguavio, dispuso la reglamentación del área de drenaje de la 
Quebrada El Curo.

Que teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.3.2.13.5 del Decreto 1076 de 
2015, y partiendo del cálculo de oferta hídrica, análisis de demanda de usuarios, usos actuales 
y necesidades reales de los predios, se elaboró el proyecto de distribución de caudales por 
fuente hídrica (el cual tendrá el nombre de Anexo I) e incluye el caudal asignado a cada 
uno de los usuarios con concesión de aguas vigente, y los identificados en el censo o que 
remitieron su solicitud a esta Corporación.

Que dicho proyecto se encuentra a disposición de los interesados en el Sitio Web de la 
entidad www.corpoguavio.gov.co, en la Subdirección de Gestión Ambiental de Corpoguavio 
ubicada en la Carrera 7 N° 1A-52 del Municipio de Gachalá, Cundinamarca, en la Oficina 
de Apoyo Municipal de Corpoguavio ubicada en la Carrera 2 N° 3-30 del municipio de 
Gama y en la alcaldía de este municipio, con el objetivo de ponerlo a su consideración.

El presente Aviso se publicará por dos (2) veces con intervalo de diez (10) días entre 
uno y otro, en medio radial y en dos (2) diarios de amplia circulación.

De acuerdo a lo anterior, las personas que consideren afectados sus derechos al uso del 
agua, podrán presentar objeciones al proyecto de distribución de caudales, dentro de los 
veinte (20) días siguientes a la publicación del último aviso, para lo cual podrán dirigirse 
a las oficinas de Corpoguavio en los municipios de Gama, o a la Subdirección de Gestión 
Ambiental de esta Corporación ubicada en el municipio de Gachalá, Cundinamarca.

El Director General,
Oswaldo Jiménez Díaz.

Primer aviso.
(C. F.).

El Director de la Corporación Autónoma Regional del Guavio, Corpoguavio,
AVISA:

Que mediante Resolución 445 del 23 de septiembre de 2008, la Corporación Autónoma 
Regional del Guavio, Corpoguavio, dispuso la reglamentación del área de drenaje del río 
Muchindote.

http://www.corpoguavio.gov.co/
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Que teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.3.2.13.5 del Decreto 1076 de 
2015, y partiendo del cálculo de oferta hídrica, análisis de demanda de usuarios, usos actuales 
y necesidades reales de los predios, se elaboró el proyecto de distribución de caudales por 
fuente hídrica (el cual tendrá el nombre de Anexo I) que incluye el caudal asignado a cada 
uno de los usuarios con concesión de aguas vigente, y los identificados en el censo o que 
remitieron su solicitud a esta Corporación.

Que dicho proyecto se encuentra a disposición de los interesados en el Sitio Web de la 
entidad www.corpoguavio.gov.co, en la Subdirección de Gestión Ambiental de Corpoguavio 
ubicada en la Carrera 7 N° 1A-52 del Municipio de Gachalá, Cundinamarca, en las Oficinas 
de Apoyo Municipal de Corpoguavio ubicadas en la Carrera 4 N° 6-58 del municipio de 
Gachetá y carrera 3 N° 3-48 del municipio de Ubalá y en las alcaldías de estos municipios, 
con el objetivo de ponerlo a su consideración.

El presente Aviso se publicará por dos (2) veces con intervalo de diez (10) días entre 
uno y otro, en medio radial y en dos (2) diarios de amplia circulación.

De acuerdo a lo anterior, las personas que consideren afectados sus derechos al uso del 
agua, podrán presentar objeciones al presente proyecto de distribución de caudales, dentro de 
los veinte (20) días siguientes a la publicación del último aviso, para lo cual podrán dirigirse 
a las oficinas de Corpoguavio en los municipios de Gachetá y Ubalá, o a la Subdirección de 
Gestión Ambiental de esta Corporación ubicada en el municipio de Gachalá, Cundinamarca.

El Director General,
Oswaldo Jiménez Díaz.

Primer aviso.
(C. F.).

El Director de la Corporación Autónoma Regional del Guavio, Corpoguavio,
AVISA:

Que mediante Resolución 445 del 23 de septiembre de 2008, la Corporación Autónoma 
Regional del Guavio, Corpoguavio, dispuso la reglamentación del área de drenaje del río 
Rucio.

Que teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.3.2.13.5 del Decreto 1076 de 
2015, y partiendo del cálculo de oferta hídrica, análisis de demanda de usuarios, usos actuales 
y necesidades reales de los predios, se elaboró el proyecto de distribución de caudales por 
fuente hídrica (el cual tendrá el nombre de Anexo I) e incluye el caudal asignado a cada 
uno de los usuarios con concesión de aguas vigente, y los identificados en el censo o que 
remitieron su solicitud a esta Corporación.

Que dicho proyecto se encuentra a disposición de los interesados en el Sitio Web de la 
entidad www.corpoguavio.gov.co, en la Subdirección de Gestión Ambiental de Corpoguavio 
ubicada en la Carrera 7 N° 1A-52 del Municipio de Gachalá, Cundinamarca, en las Oficinas 
de Apoyo Municipal de Corpoguavio ubicadas en la Carrera 2 N° 3-30 del municipio de 
Gama y Carrera 4 N° 3-15 del municipio de Junín y en las alcaldías de estos municipios, 
con el objetivo de ponerlo a consideración.

El presente Aviso se publicará por dos (2) veces con intervalo de diez (10) días entre 
uno y otro, en medio radial y en dos (2) diarios de amplia circulación.

De acuerdo a lo anterior, las personas que consideren afectados sus derechos al uso del 
agua, podrán presentar objeciones al presente proyecto de distribución de caudales, dentro de 
los veinte (20) días siguientes a la publicación del último aviso, para lo cual podrán dirigirse 
a las oficinas de Corpoguavio en los municipios de Gama y Junín, o en la Subdirección de 
Gestión Ambiental de esta Corporación ubicada en el municipio de Gachalá, Cundinamarca.

El Director General,
Oswaldo Jiménez Díaz.

Primer aviso.
(C. F.).

v a r i o s

Secretaría de Educación del Distrito Dirección de Talento 
Humano Reconocimiento de Prestaciones Sociales  

de Docentes y Directivos Docentes
eDictos

La Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá,
AVISA:

Que Natalia Yuzziany Jiménez Espitia, identificada con cédula de ciudadanía número 
1032468475 de Bogotá, D. C., respectivamente, en calidad de hija, ha solicitado mediante 
Radicado E-2016-142326 del 12 de agosto de 2016, el reconocimiento, sustitución y pago 
de las prestaciones socioeconómicas que puedan corresponder al(a) señor(a) María del 
Carmen Espitia Jiménez (q.e.p.d.), quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía 
número 51718615 de Bogotá, D. C., fallecido(a) el día 29 de junio de 2016. Toda persona 
que se crea con igual o mejor derecho deberá hacerlo valer ante la Dirección de Talento 
Humano, dentro de los Treinta (30) y Quince (15) días siguientes a la publicación del primer 
y segundo aviso respectivamente.

La Profesional Especializada,
Janine Parada Nuván,

Secretaria de Educación del Distrito de Bogotá, D. C.
Radicación No. S-2016-123008.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 21601712. 24-VIII-2016. Valor $51.500.

SERVICIOS
¿CÓMO LO HACEMOS? 

Asesoría comercial

Les brindamos asesoría comercial con personal interdisciplinario en artes 

gráficas para lograr la optimización de sus productos; asimismo, les sugerimos 

diversas alternativas a sus necesidades editoriales. 

Preprensa

Creamos la imagen gráfica que identifica y posiciona sus publicaciones.

Contamos con moderna  tecnología en Digitación para el levantamiento y filtro 

de textos. El departamento de Corrección cuenta con personal capacitado en 

ortografía, sintaxis, gramática y uniformidad textual. El departamento de  

Diseño  y Comunicación Visual garantiza la aplicación de componentes 

gráficos soportados en  avanzados.

Ofrecemos el servicio de CTP ( ), sistema de imposición 

electrónica de selección de color para elaborar diversos montajes de imagen 

y texto con registros de alta calidad para la impresión digital, offset y rotativa.

Impresión

Elaboramos libros, revistas, periódicos, folletos y variadas piezas de comuni-

cación, que contribuyen a fortalecer la imagen corporativa de las diferentes 

entidades del Estado, tanto en impresión offset como en digital.

         
Acabados

Contamos con personal y moderna maquinaria automatizada para acabados 

rústicos y finos (tapa dura), alzada de pliegos, plastificado mate, brillante y UV, 

entre otros. Estos trabajos se llevan a cabo bajo estrictos controles de calidad y 

en tiempos mínimos.

 Costura de hilo Encuadernación Rústica

 Plegado Manualidades

 Troquelado Costura de Alambre

 Tapadura Argollado

Adicionalmente les brindamos

Bodegaje

Alistamiento

Transporte y distribución de sus productos

Alquiler de nuestras instalaciones: oficinas, polideportivo, auditorio

del Museo de Artes Gráficas

Vitrina: Museo de Artes Gráficas

Estamos ampliando nuestro portafolio de servicios

     con nuevas líneas de negocio: desarrollo

          y publicación de contenidos, bases de datos jurídicas,

              normogramas y compilación normativa temática.
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Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca

eDictos

El suscrito Profesional Especializado de la Dirección de Personal de Instituciones Edu-
cativas de la Secretaría de Educación del departamento de Cundinamarca,

CITA Y EMPLAZA:
A todas las personas que se crean con derecho a reclamar prestaciones sociales y eco-

nómicas del docente Ángel Orlando Castro Hidalgo quien se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 3139903 de Quetame, que prestaba sus servicios al departamento de 
Cundinamarca y que dejó de existir el día dos (2) de julio de 2016.

Se ha presentado a reclamar la señora Ana Stella Algarra Díaz, que se identifica con la 
cédula de ciudadanía número 20585502 de Gachetá, en calidad de compañera permanente 
del educador fallecido.

Dada en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de agosto de 2016.
El Profesional Especializado,

Jorge Miranda González.
Segundo aviso.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 21601708. 23-VIII-2016. Valor $51.500.

Avisos juDiciAles

La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo de Familia de Cartagena,
AVISA:

Al público que mediante sentencia proferida por este Juzgado, de fecha veinticinco (25) 
de noviembre de dos mil quince (2015), se declaró la interdicción definitiva por discapacidad 
absoluta, de la señora Jeremy Dubán Torres Torres identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1047465092 de Cartagena, domiciliado y residenciado en esta ciudad.

Así mismo, se le informa que se designó como curador del interdicto a la señora Zaida 
Patricia Torres Chamorro identificada con cédula de ciudadanía número 45762762 de Carta-
gena. Para constancia se expide el presente de conformidad con el artículo 536 del C. C., y se 
entregan copias al interesado para su publicación en el Diario Oficial y un diario de amplía 
circulación como El Tiempo o El Espectador.

Cartagena, catorce (14) de abril de 2016.
La Secretaria del Juzgado Segundo de Familia de Cartagena,

Dileyda Ramírez Polo.
Juzgado Segundo de Familia de Cartagena. Noviembre veinticinco (25) del año dos mil 

quince (2015). Rad. N° 00087 de 2015.
Se encuentra al Despacho el proceso de interdicción por discapacidad mental absoluta 

presentado por la señora Zaida Patricia Torres Chamorro, para obtener la declaración de 
interdicción de su hijo, señor Jeremy Dubán Torres Torres, para proferir sentencia.

ANTECEDENTES:
…

RESUELVE:
1. Declarar la interdicción definitiva, por discapacidad mental absoluta generada por 

retardo mental grave, del señor Jeremy Dubán Torres Torres, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1047465092 de Cartagena, Bolívar, domiciliado y con residencia en 
Cartagena (Bolívar).

2. En consecuencia Jeremy Dubán Torres Torres, no tiene la libre administración de 
sus bienes.

3. Notifíquese el decreto de interdicción definitiva por aviso que se insertará en un diario 
de amplia circulación nacional, como El Tiempo o en El Espectador.

4. Nómbrese como curador principal del interdicto a su madre, señora Zaida Patricia 
Torres Chamorro identificada con cédula de ciudadanía número 45762762 de Cartagena, 
Bolívar, a quien se le posesionará del cargo una vez se encuentre en firme el inventario y 
avaluó de los bienes del señor Jeremy Dubán Torres Torres y se haya publicado el decreto 
de la interdicción.

5. Nómbrese de la lista de auxiliares de la justicia al perito contable señor Ricardo 
Nicolás Ricaurte de Zubiría, para que confeccione el inventario de los bienes del interdicto 
Jeremy Dubán Torres Torres, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la notificación de 
esta providencia.

6. Inscríbase la sentencia en los libros de registro del Estado Civil correspondiente.
7. Líbrense las comunicaciones correspondientes.
8. Ofíciese a la Secretaría de Salud del Distrito para los fines descritos en el artículo 

19 de la
Ley 1306 de 2009, a fin de que se lleve en el libro de Avecindamiento de personas 

con discapacidad mental absoluta la inscripción del lugar de residencia del señor Jeremy 
Dubán Torres Torres.

9. Informar al guardador que debe rendir el informe anualmente de la administración 
de los bienes del discapacitado mental absoluto.

10. Notifíquese esta providencia al Agente del Ministerio Público.
Cópiese, notifíquese y cúmplase.
El Juez,

Giovanni Díaz Villarreal.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 21601710. 24-VIII-2016. Valor $51.500.
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